
 
El Colegio muestra su más absoluto rechazo contra las manifestaciones e 

ideas planteadas por Graciela del Campo Vara 
 
 
 
El Colegio Oficial de la Psicología de Madrid se posiciona contundentemente 
contra las ideas y manifestaciones planteadas recientemente (diciembre de 
2020) por Graciela del Campo Vara en una publicidad de la que ha tenido 
conocimiento y que representan una profunda e intolerable vulneración de 
nuestro ordenamiento jurídico en materia de violencia de género. 

Manifestaciones explícitas y literales como las que a continuación se detallan 
suponen un ultraje sin precedentes a la mujer y, de una manera flagrante, a las 
que han sido y son víctimas de violencia de género y sexual. Una auténtica 
barbaridad. 

“La mujer violada no es una víctima, eligió ese destino como parte del proceso 
de sanación del sistema familiar” 

“Detrás de una violación hay una dinámica inconsciente familiar oculta que trata 
de poner orden y equilibrar el sistema familiar”. 

Asimismo, sin entrar en consideraciones que deben ser interpretadas por 
operadores especializados, se entiende que las manifestaciones vertidas 
podrían estar en el límite de una forma de apología del delito (art. 18), toda vez 
que nuestro Código Penal tasa el concepto de apología como la exposición, ante 
una concurrencia de personas o por cualquier medio de difusión, de ideas o 
doctrinas que ensalcen el crimen o enaltezcan a su autor. Como no puede ser 
de otra manera, siendo respetuosos con la interpretación que pueda hacerse de 
manifestaciones como las citadas, parece poco dudoso que podrían incitar a la 
realización de un delito.  

Consecuentemente, el Colegio Oficial de la Psicología de Madrid dará traslado 
de estas manifestaciones a las diferentes administraciones que puedan resultar 
competentes en los contenidos que son de referencia. 
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